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PARTE OFICIAL. Pesetas.

PRIMERA SECCION.
Número 111

MINISTERIO DE HACIENDA.

TARIFA SEGUNDA.

(CoNriNÜACíO.N DE LAS P ARIFAi DE LA CONTRIBUCION INDUSTRIAL-)

Pesetas.

Numeró 109 Empresarios de diligencias y demás carruajes de 
cuatro ruedas dedicados á la conducción de viaje
ros por carreieras y caminus, cuyo servicio sea 
estacional. Se pagará:

Porcada cinco kilómetros de la distancia que 
nn die enire los dos puntos extremos de la
línea que recorran............................................ 5
por cada caballería de las que arrastran el 
carruaje y de las destinadas en la línea á 
relevos y repue*tos........................................... 20

(Véase el art. 60 del Reglamento)

----- 112

----- 113

_ 114

—» 110 Galeras, mensajeiías y demás carruajes de cuatro

ruedas, dedicadas al trasporte de mercancías por 
carreteras y caminos. Se pagará:

Por cada caballería.............................  30
Porteadores que sin comprar ni vender se ocupan 

en trasportar en caballerías frutos ó efectos por 
cuenta ajena. Pagarán:

Por cada caballería mayor. .•*...• 13
Por cada caballería menor.................................. 7*50

Tartanas, calesas y demás carruajes de dos ruedas 
situados en paradas ó puntos fijos. Se pagará: 

Por cada caballería en Madrid.............. 15 
En las demás poblaciones....................... 10

Tartanas, calesas y demás carruajes de dos ruedas 
dedicados á la conducción de viajeros por carre
teras y caminos. Se pagará: 

Por cada cinco kilómetros de la distancia que 
medie entre los dos puntos extremos de la 
línea que recorran   . . 2

Y por cada caballería........................................... 10
(Véase el art. 60 del reglamento.)

Tram-vias ó caminos de hierro urbanos. Se pagará: 
Por cada metro de los que contenga el tra

yecto, aunque en todo ó en parte tenga 
doble yia, en Madrid. ....... 1

En poblaciones desde 50.000 habitantes en 
adelante. ..... ................................................ 0‘50

En las restantes poblaciones........................ ..... 0'25

TARIFA TERCERA. 

fnduslrta lanera y estambrera. 

Números. Pel s Cént.s

1. Por cada sistema de cardas cilin
dricas, compuesto de las llama
das emborradora, repasadora y 
me liera, ya se encuentren cons- 
tiiuyendo dos, ya tres aparatos, 
y estando movidos por agua ó 
5yapor. Se pagará..................15

2. Por cada sistema de cardas de las 
anteriormente expiosadas, cuan
do son movidas por caballerías. 
Se pagará  10

3, Máquinas de hilar movidas por 
agua ó vapor. Se pag.Trá:

Por cada lO husos. .... 2*50
4. Máquinas de hilar movidas por ca- 

balleiías. Se pagaiá: 
Por cada 10 busos. . • . . 2

5. Las mismas máquinas movidas á 
mano. Se pagará:

Por cada diez husos. ... 1
6. Telares comunes de lanzadera á 

mano ó volante «‘u que se leían 
telas de más de 1‘Oiô metros, ó 
sean cim'o cuartas castellanas al 
ancho. Se pagarí: 

Por cada uno.  $

Números. Pet.s Cént.s

7. Telares á la Jacquard en que se te
jan telas de las mismas dimensio
nes. Se pagarás

Por cada uno. ..... 9*50
8. Telares comunes en que se tejan 

telas cuya dimension sea menor 
de 1‘Oió mellos, ó sean cinco 
cuartas castellanas. Se pagará: 

Por cada uno. ..... 6*25
9. Telares á la Jacquard en que las 

telas tejidas sean de las mismas 
dimensiones que en el anterior. 
Se pagará: 

Por cada uno. ..... 8
10- Telares mecánicos movidos por 

agua ó vapor en que se tejan lelas 
cuyo am bo sea de más de 1*045 
métros, ó sean cinco cuartas cas
tellanas. Se pagará:

Por cada uno.. ... . . 18*50
11. Telares mecánicos con motor de 

sangre para tejer telas cuya di
mension sea la expresada en el 
nútmm anterior.Se pagará: 

Por cada uno. ..... 15*50
12. Telares mecánicos para tejer lelas 

cuyo ancho sea menor de 1*045 
métros, movidos por agua ó va
por. Se pagatá:

Por cada uno. ..... 10*50
13. Telares mecánicos para tejer telas

Números. Pet.s Cént.s

de iguales dimensiones que el an
terior, con motor de sangre. Se 
pag.'irá:

Por cada uno.............................. 12*50
14. Batanes movidos por agua ó vapor.

Se pagará:
Porcada uno.. . . . . • 50

15. Batanes con motor de sangre. Se
pagará: 

Por cada uno......................... 35

16.

De los dos números anteriores que
dan excluidos los batanes dq^siina- 
dos exclusivamente á limpiar los 
paños.

Perchas ó máquinas destinadas á
levantar el pelo de los lejidor de 
lana para el trabajo de las tun- 
dosas. Se pagará:

Por cada una, siendo movida 
por agua ó vapor. . 15

17. Las mismas perchas movidas por
caballerías. Se pagará. 

Por cada una........................ 10
18. Dichas perchas movidas á mano.

Se pagará:
Por cada una. ..... 6

1.9. Tundosas ó máquinas de tundir
de las llamadas longitudinales, 
movidas por agua ó vapor. Se 
pagará:

Por cada una............................. 30
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â
Números

20.

21.

22.

23.

24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

31.

32.

33.

34.

35.

36.

37.

38.

39.

40.

41.

42.

Pet.s Cént.s

Las miomas mícpiinasmovidas por 
caballerías. Se pagará:

Por cada una........................... 20
Dichas máquinas siendo movidas á 

mano Se pagará:
■Por cada una............................ 10

Tundosas ó máquinas de tundir de 
las llamadas trasversales, movi
das por agua ó vapor. Se pagará:

Po) cada urna........................... 20
Las mismas máquinas movidas por

ca ballenas. Se pagará:
Por cada una.. ..... 15

Dichas máquinas movidas á mano.
Se pagará:

Por cada una............................ 8
Máquinas ó aparatos para prensar, 

estirar, aderezar ó lustrar los te
jidos de lana ó estambre,.siempre 
que estén anejos á una fíbrica de 
los mismos tepdos y para uso pro
pio. Se pagará:

Por cada a parato siendo movi
do por agua ó vapor.. . . 15*50

Lai mismas máquinas siendo movi
das por caballerías. Se pagará:

Por cada una......................  . 10
Dichas máquinas siendo movidas á 

mano. Se pagará:
Por cada una............................ 5

Máquinas ó aparatos para prensar, 
estirar, aderezar ó lustrar tejidos 
de lana ó estambre anejas á una 
fábrica de los mismos tejidos para 
servicio público. Se pagará:

Por cada una siendo movida
por agua ó vapor. ... 30

Las mismas máquinas ó aparatos 
movidos por caballerías. Se pa
gará:

Por cada una......................... 20
Dichas máquinas ó aparatos movi

dos á mano. Se pagará.
Pór cada uno............................10

Máquinas ó aparatos destinados á 
desfilachar los tra pos de lana para 
la obtención de esta primera ma
teria. Se pagará:

Por cada una siendo movida por
agua ó vapor. ..... 20

Las mismas máquinas siendo movi
das por caballerías. Se pagará:

Por cada una........................... 15

Dichas máquinas movidas á manó.
Se pagará:

Por cada una.. . ... . 10

Industria cañamera y iinera.

Cardas movidas por agua ó vapor.
Se pagará:

Por cada una........................... 5
Cardas movidas por caballerías.

Se pagará:
Por cada una........................... 2'50

Máquinas de hilar movidas por 
agua ó vapor. Se pagtrá:

Por cada 10 husos.................. 1*25
Máquinas de hilar movidas por ca-

ba! crías. Se pagará:
Por cada 10 husos................... 0*75

Telart-s comunes de lanzadera á 
mano ó volante en que se tejen 
lienzos finos, entrefinos y ada
mascados, sea cualquiera su an
chó. Se pagará:

Por cada uno............................. 6
Telares á la Jacquard para los mis

mos tejidos. Se pagará:
Por cada uno........................... 7*50

Telares mecánicos movidos por 
agun ó vapor para tejer toda cla
se de telas. Se pagará:

Por cada uno. ..... 15
Los mismos telares movidos por 

caballerías. Se pagará:
Por cada uno. ..... 10

Telares comunes en que se tejen 
lienzos ordinarios. Se pagará:

Por cada uno............................ 5

Números. Pet.s Cént.s

43. Telares comunes en que se tejen 
margas, costales, sacos de emba
lar y otros tejidos semejantes. Se 
pagará:

Por cada uno......................  . 5
44« Batanes. Se pagará: . '

Por cada do.5 mazos. • . . 20
45. Máquinas ó aparatos ¡ara prensar, 

e.btirar, aderezar ó lustrar los te
jidos é hilados de lino, cáñamo ó 
yute, siempre que eslén anejos á 
una fábrica de lo.s mismos tejidos 
y para uso propio. Se pagará:

Por cada uno siendo movido
por agua ó vapor. ... 15

46. Las mismas máquinas ó aparatos 
movidos por caballerías. Se pa
gará:

Por cada uno...................... ..... 10
47. Dichas máquinas ó aparatos mo

vidos á mano. Se pagará:
Por cada uno ..... 5

48, Máquinas ó aparatos para prensar, 
estirar, aderezar ó lustrar los te
jidos o hilados de lino, cáñamoó 
yut<*, siempre que estén anejos á 
una fábrica de los mismos tejidos 
para servicio público. Se pagará:

Por cada uno, siendo movido
por agua ó vapor. ... 30

49. Las n>i>>mas máquinas ó aparatos 
movidos por caballerías. Se pa
gará:

Porcada uno...................... 20
50. Dichas máquinas ó aparatos mo

vidos á mano. Se pagará:
Por cada uno........................... 10

Industria ai^^odonera.

51. Cardas movidas por agua ó vapor.
Se pagará:

Porcada una............................ 7*50
52. Cardas movidas por <^aballerías. Se

pagará:
Por cada una............................ 4

53. Máquinas de hilar y torcer á dos ó 
mas cabos, siendo su motor agua 
ó vapor. Se pagará:

Por cada 10 husos................... 2*50
54. Las mismas máquinas movidas por

caballerías. Se pagará:
Por cada 10 husos.................... 2

55. Dichas máquinas movidas á mano.
Se pagara:

Por cada 10 husos.................... 1
56. Telares comunes de lanzadera á 

mano ó volante en que se tejan 
telas de cualquier ancho. Se pa
gará:

Por cada uno............................ 6
67. Los mismos telares á la Jacquard.

Se pagará:
Por cada uno............................ 7*50

58. Telares mecánicos movidos por
agua ó Vapor para telas de cual
quier ancho. Se pagará:

Por Cada uno............................ 15
59. Los mismos telares movidos por 

cabullerías. Se pagará:
Por cada uno............................. 12*50

60. Perchas ó aparatos destinados á 
levantar el pelo á los tejidos de 
algodón ó mezclas, siendo movi
dos por agua ó vapor. Se pagará:

Por cada uno. ..... 15
61. Los mismos aparatos movidos por 

caballerías. Se pagará:
Por cada uno............................ 10

62. Dichos ajiaralos movidos á mano.
Se pagará:

Por cada uno....................... 5
63. Tundosas ó máquinas de tundir, 

cualquiera que sea su clase, mo
vidas por agua ó vapor. Se pa
gará:

Porcada una. ..... 15
64' Í^as mismas maquinas movidas por 

caballerías. Se pagará:
Por cada una........................... 10 1

65. Dichas máquinas movidas á manó. ’

Números. Pet.s Cént.s

Se pagará:
Por cada una. . i . . . 5

66. Máquinas ó aparatos para psen,sar, 
e tirar, aderezar ó lustrar tejidos 
ó hilados de a godon ó con mez
cla, siempre que estén anejos á 
una fíbrica de los misinos tejidos 
ó hilados y para uso propio, sien
do movido pur agua ó Vapor. Se 
pagaiá:

Por caila uno............................15
67. Las mismas maquinas ó aparatos 

movidos por caballerías. Se pa
gará:

Por eada uno............................ 10
68. Dichas maquinas ó aparatos movi

dos á mano. Se pagará:
Por cada uno............................ 5

69. Máquinas ó aparatos para prensar, 
estilar, aderezar ó lustiar tejidos 
ó hilados de algodón ó con mez
cla, siempre que estén anejos á 
una fábrica de los mismos tejidos 
ó hilados, para servicio público, 
sil ndo el motor agua ó vapor Se 
pagará:

Por cada uno...........................30
70. Las mismas máquinas ó aparatos 

movidos pur caballerías. Se pa
gará:

Por cada uno............................ 20
71. Dichas máquiiiis óaparatos movi

dos á mano. Se pagará:
Por cada uno........................... 10

Industria sedera.

72. Máquinas para hilar sedas con mo
tor de agua ó vapor, aunque solo 
funcionen por temporada. Se pa
gará:

Por cada caldera ó perol en 
que se toman las hebras del 
copudo que forman el hilo.. 10 

73. Las mismas maquinas movidas por 
caballerías. Se pagará;

Por cada caldeia ó perol.. . 8
74. Dichas máquinas movidas á mano.

Se pagará:
Por cada caldera ó perol.. . 5

75. Máquinas ó tornos de retorcer dos 
ó mas cabos, siendo el motor de 
agua ó vapor. Se fulgirá:

Por cada 10 husos .... 2*50
76. Las mismas máquinas ó tornos mo

vidos por caballerías. Se pagará:
Por cada 10 husos................... 2

77. Dichas máquinasó tornos movidos
á mano. Se pagará:

Por cada 10 husos................... g
78. Máquinas ó cardas para el aprove- 

chimiento dei desperdicio de h» 
hiladora. Se pagará;

Por cada una....................... ..... 2 "
79. Te’ares cornilne.s en que se teje tela

Ilsa, sea cualquiera su asuho. Se 
pagará:

l’i.r cada telar.......................... 7
80. Los misinos para le'as la bradas ó 

afelpadas de cualquier ancho. Se

Por cada telar. ..... g
81. Telares a la Jacquard para damas

co y otras lelas labradas ó de di
bujo, Se pagará:

por cada uno. ..... 10
82. Telaies mecánicos movidos por

agua ó Vapor en que se tejen te
las lisas de cualquier ancho. Se 
pagará:

Por cada uno. • • » . . 17*50
. 83. Los misinos telares movidos por 

caballeiías. Se pagaiá:
Por cada uno....................... j^

84. Dichos telares para lelas labradas 
o afelpatlas, movidos por agua ó 
vapor. Se pagará:

Por cad» uno........................... 18*50

fSe con/inuará.J

MCD 2022-L5



TERCERA SECCION.
Num. 2.454.

DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION MILITAR.

AWVKCIO.

Debiendo proce terse á la adquisi
ción de varias prendas con desuno á 
los hospitales militares de la Penínsu
la é islas adyacentes, se convoca por 
el presente anuncio á subastarías, con 
sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes;

1 .” La licitación será simultánea y 
tendrá lugtr en esta Dirección gt-ne- 
ral y en las Intendencias militares de los 
distritos de Cataluña, Granada, Ara
gón y Castilla la Vieja, el dia 15 de 
Julio próximo, á las doce de su maña
na, en cuyos puntos se hallarán de 
maniíiesto, ademas riel pliego de con
diciones, las muestras de las prendas 
que se subastan.

2 ’ El acto se verificará con arre 
glo á lo prevenido en el decreto de 27 
de Febrero de 1852 é insiruccion de 
3 de Junio siguiente, mediante propo
siciones arregladas al formulario y 
pliego de condiciones insertos á con
tinuación.

3 .® Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están obli
gados á hallarse presentes ó legalmen- 
le representados en el acto de la su
basta, con objeto <le que puedan dar 
las aclaracioties que se necesiten, y en 
su caso aceptar y firmar el acta de 
remate.

Madri 1.30 de Junio de 1873.=EIIn- 
tendente Jefe de la 2.* Sección, Eduar
do Butler.

Ph/^o f/f confUcfon'S bajo fas caabs se 
convoca púb/ica subasta para /a af/gui^ 
sídon ffr fas prendas gue á continua 
eton se expresan, ron destino á fos 
hofpit'des mifitares de la Pentnsufa é 
/sfasadyicentet.

1 .* Es objeto del contrato la ad
quisición de las prendas cu yo número, 
dimension, condiciones que han de 
reunir v precios se fijan en otro lu
gar de este pliego.

2 ‘ La subasta será simultánea y 
tendrá lugar en los estrados de la Di
rección general de Administración mi- 
iiiar, sita en Madrid, calle de San Ni
colás, núm. 13, y en las Intendencias 
militares de los distritos de Cataluña, 
Aragón, Granada y Castilla la Viep, 
el día y hora que fije el anuncio que se 
publicará con la deluda anticipación 
en la Caceta de Madrid y en los Bofe- 
tiñes o/iciafes de las provincias de los 
mencionados distritos.

3 .‘ El número, clase y precio de 
las prendas que han de adquirse son 
las siguie iies:

4.» Las mantas han de ser de lana

NUMERO. PRENDAS.

PRECIO.

Pesetas.

1 500 Militas. . . . 13
200 Capotes., . , 25

pura de segunda clase, sin tnezcíá de 
pelote, crin, estopa ú otra materia, y 
su color encarnado. Los capotes serán 
de lana pura, color azul oscuro, con 
forro de lienzo crudo en e*- cuerpo y 
mangas, un bolsillo interior á cada

PRENDAS. DIMENSIONES- METROS. CENTÍMETROS.

Largo.......................................  . . . . Dos. Diez.

Mantas, .< Ancho............................................« . . . Uno. Cincuenta ycinco
En completo est ido de sequedad su peso 

ha de ser de 3 kilógramus.
''Largo,..................................  . . . . Üno. Veinte y cinco.
Ancho.. . ............................................... Dos. »
Largo de la manga....................................... Sesenta y cinco.
ICitcunfi rencia de la manga por el codo. » Cincuenta.

Capotes. . <M h*m de la bocamanga.............................. » Treinta y ocho.
Idem del cuello.......................................... » Cuarenta y dos.

'Adurade id..................................................
Largo del forro del cuerpo desde el

» Cinco.

cuello.......................................................... * Sesenta.

6 .* Las prendas mencionadas se
rio iguales en cuanto á c<»lor, tejido, 
hechura y demás circunstancias á las 
muestras que como tipos y marcadas 
con el sello de la Dirección general se 
hallarán de manifiesto en dicha de
pendencia superior y en las Intenden
cias de los referidos distritos, siendo 
el cusido de los capotes á mano y per
fecto.

7 .® Las entregas han de hacerse en 
tres plazos en el hospital militar de 
Madrid, vcrificándolo en cada uno de 
la tercera dei total de las prendas su
bastadas, teniendo lugar la primera 
entrega á los cuarenta dias de comu 
nicada al rematante la aprobación de 
la subasta, y las dos restantes con el 
inlérvab) de 30 dias cada uno.

Las prendas que sean desechadas en 
la primera entrega las repondrá el 
contratista aumentándolas á las de la 
segunda, y así hUcesivamenle, y las 
que lo fuesen en la tercera tendrá que 
reponerlas en el improrogablé plazo 
de veinte dias, procediendo la Admi
nistración militar, por cuenta del con
tratista, y con la cantidad que haya 
depositado como fianza, á la compra y 
construcción de las que no hubiesen 
sido ailmitidas y no repusiera el re
matante en cada uno de los plazos ex- 
presatlos, queilando además responsa
ble si la fianza no bastase, con 1<»8 bie
nes que posea; lodo según previene la 
instrucción de 3 de Junio de 1852.

8* Las entregas se harán á pre
sencia y completa satisfacción de la 
Junta nombrada al efecto, a la que 
asistirá un perito designado por la au 
tondad civil para ilustrar su juicio 
siendo decisivos los acuerdos de la 
misma, de los que se levantará siem
pre acta Dicha Junta tendrá á la vis
ta en el reconocimienlo de las pren
das las muestras tipos que sirvieran 
para la subasta.

9® Justificará las entregas el con
tratista por medio de certificación que 
en papel del sedo de oficio cederá el 
Comisario de guerra Inspector del hos
pital mi itar de Madrid, luego que le 
sean Ueclaradas ailmisible> las prendas, 
y el pago se hará por libramientos so
bre la Caja de la Administración eco-

lacio, botones de metal Llaneo con las 
iniciales H. M. de relieve, y sardinetas 
de grana en el cuello.

5.* Las dimensiones de estas pren
das serán las que á continuación se 

c expresan:

! nómica de la provincia que mas con
venga al contratista, tan pronto como 
el Tesoro conceda crédito suficiente, 
previa presentación de dicho certifi
cado en la Dirección general de Ad
ministración militar; en el concepto 
de que las certificaciones no se espe
dirán por el Inspector del hospital sino 
por ei numero de prendas de la entre
ga completa de cada plazo.

10. Las proposiciones han de ha
cerse en pliego cerrado, para la tota
lidad de las prendas, no siendo admi
sibles las que escedan del precio limi
te señaladoá cada prenda y las que 
no se h dlen redactadas en un todo 
conformes al modelo publicado. Para 
su valides han de estar ademas acom
pañadas de la carta de pago que acre
dite haber consignado los proponen
tes en la Caja general de depósitos ó 
sucursales de tas provincias la cantidad 
de L225 pesetas en metálico ó valores 
del Estado, suma equivalenteal impor
te del 5 por lOO del valor de la sifbas- 
ta, calculado al precio límite.

11. El autor de la proposición en 
cuyo favor quedase el remate por ser 
la mas beneficiosa, ampliará el depó
sito por via de fianza hasta el 10 por 
100 del total importe á que ascienda 
su oferta. Dicha fianza ha de ser libre 
de to<las las exenciones que marca el 
art 13 de la ley de contabilidad de 25 
de Junio de 1870.

12. El contratista tomará sobro si 
la buena ó mala suerte de tos casos 
fortuitos y de alza ó ba ja de precios, 
así como tambien el pago de contri
buciones, impu<’Stüs y ilemás derechos 
que haya establecidos ó se establezcan 
en adelante, sin que por nada de ello 
pueda pedir indemnización alguna, 
alteración en el precioconvenido, res
cision del contrato ni interés por la 
demora en el pago de los devengos, 
salvo los casos de peste oficialmente 
declarada ú ocupación por tropas ene
migas estranjeras del territorio donde 
se ha le enclavada la fabricación.

13. Serán de cuenta del rematan
te los gastos de subasta, escrituras,co
pias testimoniadas y demás instrumen
tos públicos que fuere preciso otorgar 

f para la solemnidad del contrato y co- 

hocimiento de los funcionarios que en 
él deben entender.

14. El remate no causará efecto 
mientras no merezca la aprobación su
perior; pero el rematante queda obli
gado á la responsabilidad de su oferta 
desde el momento de serie aceptada 
por el Tribunal de subasta.

15. La forma en que han de pre
sentarse las proposiciones, el órden 
con que se han de admitir, las forma
lidades del acto de subasta, los empa
tes en la licitación, si tuviera lugar, y 
cuantos casos y dudas no se hallen pre
vistas en este pliego, se regirán y re
solverán por lo preceptuado en el Real 
decreto de 27 de Febrero é instruc
ción de 3 de Junio de 1852.

Madrid 30 de Junio de 1873.—El 
Subdirector, P. 0., Nicolás Perez Mo
reno.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino de.y domici
liado en..... enterado del anuncio de 
convocatoria y pliego de condiciones 
publicados en la Gacela de Madrid (ó 
Boletín oficial de...) del dia..... de...., 
número... ,, según los cuales han de ser 
contratadas varias prendas de lana, 
con destino á los hospitales militares 
de la Península é Islas adyacentes, se 
comprometeá entregar.....  

(Fecha y firma del proponente).

— -------.«..—^—.—

NüM. 2.390.

Don Ramón Crespo y Picente, opeado 
del ilustre Colegio de Madrid, Juet 
de primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Palla- 
dolid. .

Por la presente requisitoria llamo 
á Celestino Martin Sánchez, casado, de 
veinte y nueve años, cantinero y úl
timamente cabo del Batallón Francos 
de la República de esta ciudad, hijo 
de Pedro y María, natural de Marti
herrero en la provincia de Avila, y ve
cino de esta capital, para que dentro 
del término de veinte dias, se presen
te en la cárcel de este partido, según 
está acordado en la causa que contra 
el mismo se ha seguido, por lesiones al 
soldado del Batallón Cazadores de 
Reus Antonio Mateo Moro, apercibido 
de que en otro caso, será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dado en Valladolid á veinte y cua
tro de Junio de mil ochocientos se
tenta y tre3.=Ramon Crespo y Vicen- 
te.=Cláudio Munguira.

NuM. 2.452.

Don Ramón Crespo g Picente, ^bogando 
del ilustre Colegio de Madrid y Juet 
de primera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Palla- 
dolid.

Por el presente se llama, cita y em
plaza á Polonia Vicare# Descosida; do
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cincuenta y doS ànoS de edad, casada 
con Miguel del Río, vecina de esta 
ciudad, para que en el término de diez 
dias á contar desde el de su inserción 
en el Boletín q/íctaí de la provincia, 
se presente en este juzgado, para ha
cerla saber la sentencia dictada en 
causa criminal de oficio seguida por 
el mismo contra la Polonia y otros 
consortes por delito de contrabando, 
con apercibimiento que de no presen
ta rse en dicho término seentenderá la 
notificación con los estrados del Juz
gado y le parará los perjuicios que 
haya lugar,

Dadt) en Valladolid á veinte y seis 
de Junio de mil ochocientos setenta y 
tres.=Ramon Crespo y Vicente.=Por 
mandado de S. S., Antonio Navas.

NÚM. 2 431'

Don Francisco Garcia Jifartin, Jaez de 
primera instancia de Faloria la Bue
na ÿ su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Benito Alonso Sanz, natural 
de Espinosa de Cerrato, componedor 
de paraguas, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de treitita dias 
se presente en la cárcel de este parti
do á sufrir el arresto que le ha sido 
impuesto por sentencia ejecutoria en 
la causa que se le ha seguido sobre 
lesiones, apercibiéndole que si no com
parece le parará el perjuicio quehaya 
lugar.

Dado en Valoria la Buena á veinte 
y siete de Jumo de mil ochocientos 
setenta y tres.=Francisco García.= 
Por su mandado, Maximino Alonso.

NuM. 2.430.

El Juez de primera instancia del partido 
de Cuellar.

Hago saber: que en la tarde del dia 
Veinte y seis del corriente sobre las 
dos de la misma fué robado al vecino 
de Torrescárcela Lázaro Santos, un 
macho por un hombre desconocido; 
cuvas señas y las del macho van á 
continuación; en su consecuencia rue
go á las autoridades de la provincia, á 
sus dependientes y demás agentes pú
blicos, procedan á la busca del citado 
macho y detención y remisión á este 
Juzgado de la persona en cuyo poder 
se encuentre sino justifica haberle 
ad(]uirido legitimamente.

Dailo en (mellar á veinte y ochode 
Junio de mil ochocientos setenta y 
tres =Miguel Laura.^El actuario, Va
lentin Calleja.

Señas del homhre.

Como de treinta años, vestía panta
lón de pana rojo por lo usado, chale
co negro, sin chaqueta, con pañuelo 
encarnado por la cabeza, calzado con 
borceguíes blancos, no pudiendo dar 
otras señas.

Id. del macho.

Alzada siete cuartas, pelo castaño, 
de diez y seis años, topino de los pies,

NÚM. 2.394.

Don Emeterio ^Ihert, Escribano del 
Juzgado de primer a instancia de esta 
ciudad de AJedma ae Bioseco.

Doy fé: que por Franci.sco Javier 
Alonso, vecino de esta ciudad y en su 
nombre el Procurador D. Policarpo 
Rodríguez, se acudió al Juzgado soli- 
Citanilose le declara.se pobre para lili 
gar contra D. Pedro Valencia, vecino 
de Valverde, y sustanciado el expe
diente con los estrados del Juzgado 
en rebeldía del D. Pedro, y con el 
Promotor fiscal del mismo se dictó la 
sentencia que sigue:

Sentencia.

En la ciudad de Medina de Rioseco 
á siete de Abril de mi! ochocientos se
tenta y tres: el Sr. D. Marcial de la 
Campa, Juez de primera instancia de 
ella y su partido: en el expediente que 
ha pendido y pende en este Juzgado 
promovido por Francisco Javier Alon
so Blanco, vecino de esta ciudad, su 
Procurador D. Policarpo Rodríguez, 
para litigar como pobre con D. Pedro 
Valencia, vecino de Valverde y en re
beldía de este los estrados del Juzga
do, siendo parte el Promotor fiscal del 
mismo:

1 .® Resultando que Francisco Ja
vier Alonso Blanco, solicita se le de
clare pobre para litigar con D. Pedro 
Valencia, fundado en que carecía de 
bienes y no contaba con otros medios 
de subsistencia que su jornal even
tual como' bracero:

2 .0 Resultando que no habiendo 
evacuado el iraslailo que se le confirió 
el D. Pedro, se le acusó la rebeldía y 
se mandó tramitar el expediente con 
lo.s estrados liel Juzgado:

3 .“ Resultando que evacuado por 
el Promotor fiscal el traslado que tam
bién se le confirió se recibió el expe
diente á prueba y dentro de su térmi
no acreditó el Francisco que no poseía 

' bienes de ninguna cla-,e, sosieniéndose 
y á su familia con el jornal eventual 
que únicamente gana como mozo ser
vicial de labranza:

1.® (Considerando que por lo pro
bado el Francisco Javier Alonso Bian, 
co se halla en condiciones de pobre 
para litigar y con derecho á gozar de 

j los beneficios que á los de su clase 
j concede el artículo ciento ochenta v 
• uno de la ley de Enjuiciamiento civil.

Fallo declarando pobre al expresado 
Francisco Javier Alonso Blanco; para 
litigar con D. Pedro Valencia, y con 
opcion á los demás beneficios que como 
tal pobre le concede la ley publican- 
dose esta sentencia en el Boletin oncial 
delà provincia además de notificarse 
en los estrados del Juzgado en rebel- 

i día del D. Pedro. Pues por esta mi sen- 
' leticia ilefiniliva lo proveo, mando y 
! firmo.= Dr. Marcial de la Campa.
i Pron 11 ocia miento.=Dada y pronun

sin mas señas particulares; sin apare
jos, ni mas que la cabezada con ras
trillo de hierro.

ciada fué la sentencia anterior por el 
Sr. D. Marcial de la Campa, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Medina de Rioseco y su partido, estan
do haciendo audiencia publica en ella 
hoy siete de Abril de mil ochocientos 
setenta y tres, doy fé.= Emeterio 
Albert

La senii'ncia inserta concuerda con 
su original á que me remito; y de soli
citud del Franci.sco y en virtud de lo 
mandadoen auto de este dia para que 
se publique en el Boletin oficial de la 
provincia, produzcoe,sie testimonioque 
signo y-firmo en Rioseco á diez y siete 
de Junio de mil ochocientos setenta y 
lres.=Emeterio Albert.

CUARTA SECCION.

NuM. 2.388.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provincia de Falladoüd.

Sección .S.“=Negocia.do Loterías.

La Dirección general de Rentas me 
participa con fecha 23 del actual que 
en el sorteo celebrado en el mismo día 
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á Doña Secundina Salinas, 
hija de D. Tomás, Teniente del pro
vincial de Burgos.

Lo que de órden de dicha Dirección 
he dispuesto se anuncie en el Boletín 
o/icial de là provincia para que llegue 
á noticia de la interesada.

Valladolid 27 de Junio de 1873. — 
P. L, Manuel de Esquivel.

QUINTA SECCION.

Nu«. 2.340.

Don Castor Calvo, Juez municipal de esta

Num. 2 44«.

.dlcaldia constitucional de 
Laguna de Duero.

Terminado el apéndice de la contri
bución leTritonal de este distrito so
bre la cual ha de girarse la derrama 
de la contribución dcesle distntotan*  
lo territorial como urbano y ganade
ría, se halla de manifiesto en la Secre 
laría de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho dias, duianle los cuales 
podrán reclamar los coniribuventes 
en él comprendidos si alguna equivo
cación involuntaria se hubiere come
tido á la traslación de las fincas, pasa
dos loscuale.s no serán oídos.

* villa de Encinas de Esgueva.

Hago saber: Que se halla vacante 
la Secretaría de dicho Juzgad»! por re
nuncia ilel que la desempeñaba á con
secuencia de su larga enfermedad. Las 
personas que deseen obtener su pro
piedad con arreglo á disposiciones vi
gentes, presentarán sus solicitudes en 
el término de quince dias, á contar 
desde que tenga efecto la inserción de 

este anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia.

Dado en Encinas de Esgueva á diez 
y nueve de Jumo de mil ochocientos 

setenta y ires.=Gastor Calvo.=E1 Se- 

creiarío interino, Bernardo Sanabria.

Laguna 30 tie Junio de 1873.=El 
Alcalde, Pedro Cuesta.

Con el propio objeto y en igual tér
mino invitan los Ayuntamientos de 
los pueblos siguientes:

Canillas.
Castrejón.
Ciguñuela. 
Fombellida.
La Pedraja.

ANUNCIOS PABTIGULAÍIES.

Be^imiento de Santiago.-^5.’ Lanceros.

Debiendo procederse el Lunes 14 
del corriente á la venta en pública su
basta de una yegua cogida á las fac
ciones de Marcos González y Francis
co Español, en el pátio principal del 
cuartel de la Merced que ocupa est© 
Regimiento y hora de las once de su 
mañana, se anuncia al público para 
los que quieran interesarse en Ss 
compra,

Valladolid 8 de Julio de 1873. = Ei 
Comandante Mayor, Cárlos de Sousa.

A voluntad de su dueño se ven*  
de una heredad de tierras sitas en 
los términos de San Pablo de la 
Moraleja y Honquilana, compuesta 
de 56 pedazos y un prado,, que 
hacen en junio la cabida de 69 
obradas 420 estadales próxima
mente; las personas que deseen 
inleresarse en su adquÍHcion, se 
servirán entender con el Procura
dor de los Juzgados de esta capi
tal D. Anlolin Gonzalez Merino,, 
que vive calle del Leon núm. 9,. 
quien enterará del precio y demás 
condiciones.

1 n f—^^friMMTiW-TMifimW—i^^^^^hBM^^^M^M— ^^M^MM^M^âhiw

Îatladolid: 1873.—IwpreaU de Garrido.
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